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REPUBLICA DEL ECLADO £ Es fiel copia de los documento 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS que reposan en los Archivos d: : la Superintendencia de Compañia: 

Quito, 04 AGO 2006 

Y Cl 
RESOLUCION N* 04.Q.4,.. es OS 

GH.BERTO NOVOA MONTA!.VO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE G¡UITO, ENC. 

  

'+ONSIDERANDO: 

QUE se han pres:untado a este Despachi) tres testimonios de la 
escritura pública de cambic de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la 
ciudad de Guayaquil, ampliación del objeto social y raforma de estatutos de la 
compañía GLOBALENVIO*; S.A., otorgada ante el Nutario Vigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Q ito el 15 de abril del 20041, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamer to Jurídico de Compañíe's, mediante Memorando 
No. DJCPTE.04.170 de 14 ¡le junio del 2004, ha emiti:io informe favorable para 
su aprobación, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas riediante Resolución No. 
ADM.04078 de 3 de junio del 2004; 

RESUELVE: 
z A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR El cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito « la ciudad de Guayéquil de la compañía 

GLOBALENVIOS 5.A., la anipliación del objeto social y la reforma del estatuto 
social, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- OF:.[DENAR que un extracto dia la respectiva escritura 
pública, se publique por tres «lías consecutivos, en unc de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Mutropolitano de Quito, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio 
del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Gu:yaquil, de la compañía 
GLOBALENVIOS S.A., presenten su petición ante uno «le los jueces de lo civil 
del domicilio principal de la ¡ompañía para su correshondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 8t: y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de “posición como acto prev y a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndo:* presentado no se la 

hubiere notificado a la Superintendencia de Compañ as dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Y 
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Si la oposición hubiere «ido aceptada por el Juez luego de notificado con la 
Resolución judicial eject toriada, el Superintendent: de Compañías, de oficio o 
a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria en lo atinente al 
cambio de domicilio refer lo y ordenará el archivo 1e esta resolución y demás 
documentos anexos, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se procería a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposiciónyo si 
ésta hubiere sidó negada por el Juez: a) Que los IMNotarios Vigésimo Quinto y 
Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quita tomen nota al margen de 
las matrices de la escritun pública que se aprueba y de la de constitución, en 

su orden, del contenido d:: la presente Resolución y sienten en las copias Jás 
razones respectivas; b) (ue el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil 
inscriba la escritura y esia afan c) Que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de (iuitó tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten an las copias las razones 

del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remít.se a este Despacho copi:: certificada de la escritura 
pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

nr 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 930 del Registro 
Mercantil de dieciocho de abril del dos mil, a fs. 15183 vta., Tomo 131.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 

04.0.1J.2331 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 15 de junio 
del 2.004.- Quito, a veintiséis de octubre del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

s : RG/mn.- 

  

  
 


